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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Industria, Investigación y Energía, 
competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
resolución que apruebe:

1. Acoge con satisfacción que China haya logrado sacar de la pobreza extrema a 350 
millones de sus ciudadanos mediante la adopción de reformas económicas de amplio 
alcance que han beneficiado, en particular, a la población urbana; expresa su preocupación 
en relación con el porcentaje elevado de personas que residen en zonas rurales que viven 
en condiciones de pobreza y que todavía no se han beneficiado del crecimiento económico
y pide a China que continúe esforzándose por alcanzar los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio para ayudar a los sectores más desfavorecidos de su población;

2. Considera que el sistema de intercambios comerciales abierto vigente en la actualidad
podría estimular la actividad económica entre China y los países en desarrollo en 
beneficio de ambas partes y que podría representar una oportunidad sin precedentes para 
el crecimiento económico y de cara a su integración en la economía mundial,

3. Expresa su preocupación por que el auge económico en China podría ser de corta duración 
si no se garantiza una seguridad a largo plazo así como en relación con la inestabilidad de 
las instituciones financieras en China, que ha provocado que numerosos pequeños 
inversores hayan perdido sus ahorros durante la crisis financiera del otoño de 2008;

4. Confía en que las autoridades chinas respeten las promesas que realizaron en vísperas de 
los Juegos Olímpicos de 2008 en materia de derechos humanos y de las minorías, 
democracia y Estado de Derecho y expresa su profunda preocupación por la represión 
continuada de la que son objeto los tibetanos y otras minorías en China así como en lo que 
se refiere a las restricciones que siguen aplicándose en materia de libertad de expresión en 
los medios de comunicación y en la política en China;

5. Lamenta la falta de una planificación ecológica y medioambiental en China, que ha 
generado importantes problemas de contaminación atmosférica, de las aguas y de los 
suelos y que constituyen una amenaza de primera índole a la sostenibilidad de la 
actividades industriales y agrícolas así como para la salud de la población; pide a las 
autoridades chinas que adopten objetivos más estrictos en relación con las emisiones de 
CO2 y que impongan restricciones más severas a los contaminantes industriales y 
urbanos; recuerda la Declaración Común sobre el Cambio Climático de 2005 adoptada por 
China y la UE, que establecía una Asociación sobre cambio climático, así como la 
necesidad de acelerar su puesta en práctica;

6. Acoge con satisfacción las inversiones chinas en África y América Latina pero pide a la 
Comisión que siga estrechamente la situación para velar por que estas actividades no 
generen desventajas financieras, medioambientales o sociales que redunden en detrimento 
de las poblaciones locales en los países menos desarrollados toda vez que se ha 
demostrado que las importaciones de bienes de consumo chinos reducen la producción 
local y suponen la pérdida de puestos de trabajo en África; pide, por consiguiente, a la 
Comisión que entable con carácter inmediato conversaciones en la materia sobre la base 
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del diálogo a tres bandas UE-China-África; 

7. Pide a la Comisión que revise el estatuto de China como país receptor clásico de ayuda 
internacional al desarrollo y que ajuste su programa de cooperación en consecuencia.
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